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.ARTÍCULO 2-13, 

1 nte puede hacerse en el CUI 
La reduccion de las ?e~as :º1:~;eglas establecidas en el cap-

del artículo 43, co~ suJec1on I de la fraccion II del artleii. 
tulo próximo antenor, y en e caso 

lo 182. 

.ARTÍCULO 244. 

. tacion como en la sustitucilil¡ T to en la reducc1on y conmu , bili 
an . á salvo el derecho que haya á la responsa quedará siempre " 

civil. 

. l 193 En la conmutacion de pcurus ae 
t ( Estado de) Código peu• ' art. . Yucn an 1 • 

sernrán las i·eglo.s siguientes: . 6 . nfinamiento se conmutará en la d~ p 
J Cuando la pena sea de destierro] ~o ·1 es político por un ténnino igual' 
• 1 de rec u1,1on s , i;_i el delito es comun, y en a . 

dos tercios del que deba. durar la pena . á n 1n multa corretcpondiente al tiempo 
Il. Si fuere la de arreflto, i-e conmutar e 

deba durar la pena: tle las circu111,tru1<:ias de la pena, sea 
ID Cuando únicn.me1ite vor alguna . . fiqica del reo se modifi<'ará ea 

,c:om ~tibie con lA. edud, ¡,.exo, Falud 6 conshtumon . i 

cuns1o.ncia. . . 193. Igual al o.nteri-:ir • . 
Campeche (Estado de), Código penal, anl."5 Como el 242 del C6<ligo J,l 

d d) C61igo llenal att. ' · - d " Morelos (Esta o, e I l . . ' rdi aria'' por ''quince ru1os ep 
"de pr1s1on extra.o n - L red 

to sustituyendo la pena [E l de] Código penal1 art. 2.to. a 
' . H'dalrro ◄ s:tmo ' IYd•l 243. Concordancias.- 1 0 

1 de las fraccioneP. II Y t 
ele las penas solamente puede haceN-e en e caso 

Jo 188. ' . nal art 194. La reduccion de las penns . 
Yucata.n [ Estado de]1 C6d1go pe i , • ujeeion á las reglas establec1 

d hacerse en el caso del artículo 43, y con s tepue e . 
el capítulo próximo nnterior. . 

1 
l9.t Igual al anterior. ~ 

Campeche [Estado de], Código p,nal, ª\;.6 Como el 243 del Código del 
Morelos [Estado de], Código penal, art. . 

"lº.,,' or 11 l2G '' susütuyendo la cit:i 04 P · 

, 'J'iTULO QVL'\"TO.-CAP. JX1 ARTS. ~45 Y 246. 

CAPITULO IX . 

EJtcudon de lu itntcncias. .. 
ARTÍCULO 245. 

No podrá ejecutarse sentencia alguna revocable. 

ARTÍCULO 246 • 

Tampoco se ejecutará la irrevocable, cuando scu corporal la 
pena que en ella se impone, si despues de pronunciada se pusie
re el reo en estado de enajenacion mental. En ese caso, se ~jecu
tará cuando recobre la rnzon. 

245. G-Oncordancfus.-Guruiajuato [EFttado de]i Código penal, nrt. 04. :N"o podrá 
fjecutarse pena IUguna sino en virtud de sentencia ejecutoriada. 

Yucatan [Estado de], C6digopemtl, nrt.100. Nopodrát>jec11tar;:epenaalgunain1-
puesta en sentencia revocable. 

Campeche [E4ado del, Código penal, art. 196. Igual al anterior. 
246. Co11rordaneia1.-HidaJgo (Esfado de], C6digo pem1l, nrt. 248. 'frunpoco se 

ejeeatará la irrevocable, cuaudo Fea corporal In pena que eu ella. He impone, si dei.
paea dr pronunciada.se pm~.iere ~l reo en estado de enajenacion mental, 6 fuere ata.C!a
•de enformednd grnse que lo ponga en absoluta imposibilidad de .<'umplil'la. En ef!P 

• &e ejecutará cuando recobre In razon, ó la 1mlnd. 
Glllllajuato [Estado de], Código penal, art. OO. Los deliuctu-nte~ que detlpUeti del 

4efüo cayeren en estado de locura 6 demencia, no sufrirán ninguna pena, ni se le8 no• 
lificui la sentencia en que 8e les imponga, hasta que recobren ]a rnzon, obR11rvándo-
1t lo qoe para el'te caso se determine en el Código de procedimientos. 

Art. 97. El que perdiere la razon de!:ipues de la sentencia en que se le imponga pe-
1Uffictiva, ~rá constituido en OblleITn<'iou dentro de la misma cárcel; y cuando de 
.bilivanumte sea declarado demente. 8e le colocará en una habitacion solitaria 6 se Je 
a.ladara á Ull hospital. 

li en la sentencia ae impusiere una pena ligera, el tribunal podrá acordar que el 
lleo6 demente sea entregado á su familia, bajo fianza de custodia y de tenerlo á dis• 
'9ieioo del mismo tribunal, 6 que se Je recluya en un hospital segun lo estimare. 

.En cualquier tiempo que el demente recobre el juicio, se ejecutará la sentencia. 
fueatan [ EE1tado de], C6digo penal, ru1. 197. Tampoco se ejecutará la impuesta 

• ~tencia irrevocable, cuando sea corporal la pena, si deapues de pronunciada ae 
~ el reo en estado de ena,jenacion mental. En este caso será destinado el reo al 
~nto respectivo del hospital, computándosela el tiempo de la demencia en 
Pll'te 6 todo de la condena segun fuere la duraciou de aquella. 
C...p,,be [E,tado de], Código penal, art. 197. Ignal aÍ anterior. 
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ARTicrLO 247, 

. liun, eu otra forma ni 
La e· ecucion de las senteucrns no se oced' . 

J t . que las prescritas en la ley de pr otras circuns ancms, 

tos. 

ARTÍCULO 24b. 

e e·ecutará eu público, ,ino en la 
La pena de muerte no s J . desi,,ne sin otros t · 

ce! ó en otro lugar cerrado que _clPJ~::a es;e deber el Código 
f · ai~os •í quienes 1m o . 

que los unc1on, ' , .. tro del culto del reo, s1 

dimientos y 1111 sacerdote o mirns proce ·,. 
]o pidiere. 

1-u Lo. delincucntts que clt:,-pues 
l ,, , l' ¡lena\ an ,-..,. 11 ¡ 

Morcloti [B~tadu ele ' v(1c igo , , ,: ufrirán pena alguna ni !le ea 
l 1 locura o demencia, no s 1 rv 

lito cayel'ell en estaco e e . l1 \Sta que recobren la razon, o )lle 
. u que se les imponga, i • • 

caffl la Fente11c1a e . el Códirro de procedimiento,;. . 
lo que Jlara. este caso dctermme do , d • la sentencia en que ~e le 

rdi "'" la razon er-pue,. 1 1. ¡ 
'," 181. }~l que pe eM> • • . Je,,tro de la mismn c~rce ; Y .a ~. . . d ob~<'f''nC'1on ( r . 

pena aflicth-a, .;¡•rá con!i1ÜU1 o en L• e; le colocará en nna hal)Ha<·ion ~o 1 
definitivaml'ute señ. dl•clnratlo cl.1imc:inh' . ~ 

le trasladará. á un bol-lpital. ¡· ra el tribunal podrá. acordar 
. , s· e1·e una pena ige , d erl 

Si en la 1Wntenc1a E!l' unpu l , ·¡· b J. o fianza de custodia 6 e teu o 
tregn.do á im fann ia, a • 1 lo eil • 

loco 6 demente sen.en , l etluva en 1m hospita, segun 
l)Osicion del mi¡;mo t~bu~al, o qne 1'1\ ed:met;li;> recobr1• d ju\C'io se ejecutad 

. t En cu.alqmer t1t>mpo r¡uP l yemen "'· · . 
tencia, . . . . ob ·t·rrnráu tambien, cuando la lot'ura o 

l Q_., E ·tW5 dit-lll',.;1c1011es til' :s d 
Art. ..,,.,. " Y" . lo cum liemlo im con enn. ~ 

"obrevenrra hallántl.oi:ic el eeuteuciac [E tpdo de] Código penal, art. 9;:,. 
' " ¡ · Guana.J·unto sa ·' ¡ ¡ ui 247. Concorc<t-ntia.a.- ¡ uelapre¡:;critnpor a ey, 

. d l'll:\ alrruna en otra ormaq 
puede ser eJecut11 a .P .. o \o;; ex re.~adoR en t!ll texto. . 
circuu~trmcias 6 acmdentes que . p . jn,11·e,glnmentos eF.pec1alcs 

1 e tótl determrne l'll ..,. d la Se obe:;er'\'ará atlemns o qu 11 mplirse las penas, n.cere, e 
bl ·mientosenquc(e1encu l 1 

bierno de los el'la eci . d 1 1 haios relacione~ le 08 
d · rcum1tn.nc1as e os ra ~ ' .. 

leza, tiempo y ero:i.s m d redbir y régimen nlimentic10. 
otras per8onas, socorros que ~ue an nl t 198 La ejccucion de lns pt-nat1 ut 

Yucat:m [E?-tado de], Código pen. ar. l~s rescritas en la ley. 
. tra. circunstancuu:11 que P • 

en otra forma m en o i- • al art 198. Jgµal al anterior. 
Campeche ( Estado de), Código pe~ , 1 iso. Como ol 95 del Código da 
Morclos (Estado de), Código peno' nr . ' 

de Guanajuato. • 
1 

11 
2-48. Motiros.-Parfüla 7~. tit. 31, . . 

Tíruto Quu.To.-CAJ>. rx, ARn. 249 .\ 251. 187 

AflTÍCULO 249. 

La pena de muerte no se ejecutará en domingo ni en otro dia 
festivo de los designados como tales por la ley; y se concederá 
siempre al penado w1 plazo que no pase de tres dias, ni baje de 
veinticuatro horas, para que se le ministren los auxilios espiritua
les que pida, segun su religion, y haga su disposiciou testamen
taria. 

ARTÍCVLO 250, 

La cjecnciou se participará al público por medio de carteles, 
que se pondrán en los parajes en que se acostwnbre fijar las le
yes, en el lugar de la ejecucion y en el del domicilio del reo, ex
presando su nombre y su delito. 

Am'ÍCrLO 2!H. 

Su cuerpo será sepultado sin pompa alguna, ya sea que el e11-

~a11cias.-Hidalgo (E,.:tado de), Código penal, art. 252. Como t'I art. 248 
4e!Código del Distrito1 1rn1-tituyendo 1a palabra 1'juez 11 por "Gobierno." 

Guauajuato ( Estado de )1 Código penal, art. 37. La pena de muerto se ejecutará 
iPdia, con publicidad, en el sitio acostumbrado en cada lugar, y dentro de las cua
llld&y0tbo horas fliguientes á la notificacion de la sentencia. que cause ejecutoria, 
¡lftlporcionándo~ al reo los auxilios espirituales que pidiere segun su religion. 

Y.atan y CampK'he ( Estados de), Suprimieron este articulo eu su Código. 
....los [Estnrlo d• ), Código pennl, nrt. 73. Como el 3i del Código del Eatndo 

itGnanajaato. , 

119. Conrordancia&.-Hidalgo (E!ltado de), Código penal, mt. 251. Notificada la. 
,-de muerte se concederá siempre al penado un plazo que no paRe ele tres días ni 
il¡e dt veinticuatro horas, para que se le ministren los auxilio!'i e~iritualeP- que pida, 
lpl 111 religiou1 y baga su d.ispo~icion testamentaria. 

Gaanajuato ( Estado de), Código penal, urt. 37. Véru-e en la parte con·e8])ondien
~iel 111. 248 del Código del Distrito. 

Y11e1tan Y Campeche (E¡,:tados de), Suprimieron este artículo en 1m Código. 
Lftloe ( Estado de), Código penal, art. 73. Véase en la parte corre~pondiente 'del 

at.148 del Código del Distrito. 

!50. Ynwan y Campeche ( Estados de), Suprimieron e¡:¡te artículo en su CódigO. 
lit Moti,.,,-J?!,rtida 7\ tít. 31, l. ll. , 
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tierro lo mande hacer la autoridad, ó ya que lo verifiqUOII 
parientes 6 amigos del reo. La contravencion de éstos, en 
punto, se castigará con la pena de arresto menor ó mayor 

las circunstancias. 

ARTÍCULO 2ó2. 

Una vez cumplida la pena de prision, no se podní pro! 
aun cuando no esté cubierta la responsabilidad civil del ret, 

este haya aprendido el oficio á que se le demc6. 

Concurdaacias.-Ridalgo (Estado de), Suprimi6 este artículo tn 1>u Códigt. 
Guannjuato ( Estado de), Código penal. o.rt. 37. Véa1-e en la parte correl' 

del art. 248 tlel Código tlel Di,trito. 
Yuca.tan y Campeche (Estados de), Suprimieron este artículo en 8U Código. 
252. Hidalgo ( Estado tle ), Código penal, rut. 2.'i-1. Como el 252 del C 

Distrito, su!ó!tituyendo la palabra" prision" por "presidio, obras públicas 6 
Guanajuato ( E~tado de )

1 
Código 'Penal, art. 123. La accion penal 1-e e · 

l. Por la muerte llel ncuimdo. 
II. Por la amnistía.. 
ll. Por perdon del ofendido. 
IV. Pol' la preP-Cripcion. 
Yucat:m (Estado de), Código penn.11 art. 100. Una \'t!Z cumplida la pena 

de la libertad no e-e podrá prolongar, aun cuando no esté cubierta la re¡;po 

civil del reo. 
Campeche {E~tado de), Código penal, nrt. 199. Igual al anterior. 

More los (Estado de). Supriroi6 ~te articulo en su Código. 

TÍTULO SEXTO.-CAP. 1, ARTA. 253 y 2!'",,t 

TITULO SEXTO. 

EXTINCION DE I,A ACCION PENAL, 

CAPITULO I. 

.Regla., prdlmlnaret, 

AnTÍCl'LO 253. 

La accion penal se extingue: 
l. Por la muerte del acusado: 
II. Por amnistía: 

~ - Por perclon y consentimiento del ofcndid . 
n; · Por prescripcion; 

0 

• 

V. Por sentencia irrevocable. 

ARTÍCULO 254. 

El_ reo puede alegar, en cualqui~r estado d 1 . 
eepcrones c¡ue producen las causas e prnceso, las ex-
2! 

3
, Iª enumeradas en las f . 

., ., · · Y 5~ del aitículo anterior. racc,ones 

$3. Conc,m:/anri.'1S -r.Iéxi (E 111 ae extin..,u . co ~talio de), Código penal , 
ru;_ ;, e por la muerte <h>l acu~ad 6 tl 1 , ai1. ltti. La 1tcciou n., . 
.,..,.,.,po J • . ' 0 e aCt1!.adure ¡ r 
ria r :i._ nmm::ha, por el pertlon de la art . . u os caso~ que marca ei1te 
P•!"" hul>1cre pronun,·ini\o ,,n ,irtu,\ de f e _of,nd'.d~, por la sentencia ejecuto-

peio,1. a are1011 cnmnrnl ,·a t>i<:rcit••la ,. a..,.· · , ~ ypor~ 

~t1ato < Ei1tn1lo de) Vód,·. I L p l 1. ~,r> pt· 1a art ¡~·J l . ll. or a murrtr del acu,-td,,. ' · · · ,!l. accion ri•nal ... P l':Ytingue: 

Por la :.nmi:;tfo. 

:· Pt1r perdoa cll'l ofüutlirln . 
. Po•h ... ~,. ... 

~ • ,.,,.~,:.,r1pc1,lll. 


